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TRIBIJNAL DE ]UsÏCIA ADMINISTRATÏVA

DEL ESÎADO DE MORELOS

Cuernavaca,Morelos,aveinticincodemayodedosmil

veintidós.

VISTOS Para resolver

expediente administrativo número

por   

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
;l

OTRO; y,

RESUL

1.- Mediante auto de ve

se admitió a trámite la deman
,\
t\ MARINES, contra el

ESTADO DE MORELOS; Y

;IR{TI$ DESARROLLO DE SISTEMAS, ÉrP

e-n DEFINITM los autos del
1':
|t¡l7s"s I LL6 | 2o2L, Promovido

:{

contra actos del SECRETARIO

EL ESTADO DE MORELOS; Y

de agosto de dos mil veintiuno,

ntada por HORTENCIA ORTÍZ

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

IRECTOR DE INFORMÁTICA Y

DIENTE DE LA SECRETARÍN OT

NDO:

Ò{
c3

à
O

Lt

o

s

nil ';t,'

'* -;rJ'ù MOVILIDAD Y TRANS DE MORELOS; de quienes

reclama la nulidad de I de fecha tres de Mazo de

dos el de Movilidad Y TransPofte

del ;en nsecuencia, se ordenó formar el

expediente respectivo*' y registra en el Libro de Gobierno

mil veintiuno, dictada por

Estado de Morelos.-',lt r)

correspondiente. Con las copias simþles, se ordenó emPlazar a las

autoridades demandadas para que dèntro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, .con el

apercibimiento de ley respectivo.

2.- Una vez empla zadOs, por auto de veintinueve de septiembre

de dos mil veintiuno, se tuvo por presentados a Víctor Aureliano

Mercado salgado, en su carácter de sEGREI-ARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; y Agustín Avelino Gómez', en

su carácter de SUBDIRECTOR DE INFORmÁlCn Y DESARROLLO DE

SISTEMAS SECRFTARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO

DE MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en Su contra, haciendo valer causales de improcedencia; por

cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la
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etapa procesal oportuna, sin perjuicio de que las documentales

exhibidas sean tomadas en cons¡deración en esta sentencia; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista a la parte actora para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de veintidós de octubre de dos mil veintiuno, se

tuvo a la enjuiciante haciendo manifestaciones en relación a la

contestación de demanda de las autoridades demandadas.

4.- Mediante acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil

veintíuno, se tuvo como tercero interesado a JAVIER RIVERA MOTA, por

lo que se ordenó su emplazamiento para que dentro del término de diez

días produjera contestación a la demanda, con el apercibimiento de ley

respectivo.

5.- Por auto de uno de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo

por presentado a JAVIER RIVERA MOTA, en su carácter de

interesado, dando contestación en tiempo Y forma a la

interpuesta, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que
ft?r,,' ' -,-

se brdeno

dar vista a la parte actora para efecto de que manifestara lo quê 'rui ì" i' : :;'

derecho correspondía.

6.- Mediante acuerdo de nueve de diciembre de dos mil

veintiuno, se tuvo al representante procesal de la actora realizando

manifestaciones en relación a la contestación de demanda del tercero

interesado.

7.- En auto de veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

los escritos de contestación de demanda, declarándose por perdido su

derecho; por to que se mandó abrir et juicio a prueba por el término de

cinco días común Para las Paftes.
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8.- Mediante auto de veintitrés de marzo de dos mil veintidós,

se hizo constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

cons¡deración en esta Sentenc¡a, las documentales exhibidas con los

escritos de demanda Y de co

para la audiencia de leY.

ción; en ese auto se señaló fecha

o
t!

L

o

ô.¡
c)ñl

representara, no obstante de e debidamente notificadas; que

no había Pruebas Pendientes de pción y que las documentales se

; pasando a la etaPa de alegatos,
desahogaban Por su Propla

en la que se tuvo a las responsables exhibiéndolos Por

h escrito, no así a la inconfo rn¡e y interesado, declarándose

9.- Es así que el di

verificativo la Audiencia de

incomparecencia de las Pa

de abril de dos mil veintidós, tuvo

en la que se hizo constar la

ni de Persona alguna que las

tanto, se cerró la instrucción

ra oír sentencia, la que ahora

a

precluído su derecho Pa
i

ra tal efecto

que tiene Por efecto citar a

f
laÉ

t

si$u
Ise pronuncia al tenor de los ientes:

coTSTDERANDOS:

I.-EsteTribunaldeJusticiaAdministrativaenPlenoes

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por |os artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso a),y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente

3
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Así tenemos que HORTENCIA ORTIZ MARINES, reclama de las

autoridades demandadas SECREIARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS; y SUBDIRECTOR DE INFORMÁTICA Y

DESARROLLO DE SISTEMAS SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESFADO DE MORELOS; el acto consistente en:

"Resolución definitiva de fecha tres de Mazo de dos mil

veintiunq dictada por el Secretario de Movilidad y

Transpofte del Estado de Morelos... "(sic)

En este sentido, se tiene como acto reclamado en el juicio, la

resolución de tres de mazo de dos mil veintiuno, pronunciada por

el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESIADO DE

MORELOS, dentro del expediente administrativo número

SMyT/DGJlsO6l2018.

III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada

autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPO

!

-Ll

ESIADO DE MORELOS, al momento de producir

demanda instaurada en su contra, pero además quedó acreditadaçgg¡la. ':1:":ii

copia ceftificada del expediente administrativo númçLq.--,...*'

SMyT/DGJ l506l20LB exhibida por el propio responsable, a la que se le

otorga valor probatorio de conformidad con los aftículos 437 fncción II,

490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación

supletoria a la ley de la materia. (fojas 052-467)

De la que se desprende que con fecha tres de ma'7;o de dos mil

veintiuno, el SECRFIARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESFADO

DE MORELOS, emitió resolución dentro del expediente administrativo

número SMyT/DGJ l5O6l20LB, mediante la cual se declaró la nulidad del

registro, asignación o reasignación de la concesión para prestar el

seruicio de transporte público en su modalidad seruicio público local sin

itinerario fijo, de folio número TTAXlOLZLL4682, QUe ampara las placas

antes identificadas con el alfanumérico 10231UF, ahora identificadas

como 10231VS, realizada a favor de HORTENCIA OnfÍZ MARINES; en

4
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consecuencia, se ordenó re¡ntegrar en todos sus derechos y

obligaciones sobre la concesión de cuenta, al finado SIXTO RIVERA

pEñA, para efecto de que Javier Rivera Mota, en Su carácter de hijo

supérstite, se encontrara en aptitud de proceder en los términos

marcados Por el artículo 66 de I

Morelos. (fojas 424-449)

Ley de TransPofte del Estado de
i.

J,

IV.- Las autoridades daS SECREI-ARIO DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO MORELOS; Y SUBDIRECTOR DE

DE SISTEMAS SECRETARÍA DE
INFORMÁTICA Y DESARROLLO

DE MORELOS, al momento de
'o
òO

L.
o
=L

*l::

c-.I
c\
Oõl

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

producir contestación de dema

causales de imProcedencia Previ

aftículo 37 de la LeY de Justicia

hicieron valer conjuntamente las

en las fracciones IlI, Y, VIII del

inistrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio antd
:

Tribunal es imProcedente contra
i.,,-\

vi
¡{É! actos que no afecten el interés! o legítimo del demandante; Y

que es imProcedente contra de un modo iteParablg

; ;''" resP€ctivamente'

i"
Eltercerointeresçdo]AVIERRIVERAMoTA,alproduciri,,

contestación a la demanO{rjno hizo valer alguna de las causales de
V

improcedencia previstas en el a¡tículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos'

V.-Elúltimopárrafodelartículo3TdelaLeydeJusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

enlaley;y,ensucaso'decretarelsobreseimientorespectivo.

Así,esteórganojurisdiccionaladviertequerespectodelacto

reclamado a la autoridad demandada SUBDIRECTOR DE INFORMÁTICA

Y DESARROLLO DE SISTEMAS SECREI-ARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, SC ACtUAIiZA IA CAUSAI dC

improcedencia prevista en la fracción XVI del aÉículo 37 de la

5
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Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los demás casos

en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley no

así respecto de la autoridad SECRFIARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "..'ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o munjcipales, en perjuicio de los

pafticulares".

Por su parte, la fracción II, inciso a), del artículo 12 de la Ley

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son pa

en el procedimiento "La autoiidad omisa o la que dicte'

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación d^e
fi'3

carácter administrativo im.pugnados, o a la que se le atribuya el r jir-r
'-Ì-ì'r¿1î

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las "

sustituyan".

En esta tesitura, como puede advertirse de la documental

descrita y analizada en el considerando tercero del presente fallo, el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, es la autoridad que se arroga competencia para emitir la

resolución de tres de mazo de dos mil veintiuno, dentro del expediente

administrativo número SMyT/DGJ150612018, tal y como se desprende

del considerando primero (foia 427), es inconcuso que se actualiza la

causal de improcedencia en estudio.

Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado al SUBDIRECTOR DE INFORMATICA

Y DESARROLLO DE SISTEMAS SECRFTARIA DE MOVILIDAD Y

'\.

f'ì
(

1

a

l
I
l

II

I
I
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TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, CN téTMiNOS dC IA fTACC|óN II

del aftículo 38 de la ley de la materia, Pof actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Florelos, ya citada'

rrå

Como ya se dijo, la autoridad demandada SECRFIARIo DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE

producir contestación de d

causales de imProcedencia

MORELOS, al momento de

valer conjuntamente las

DEL

ema

ESTADO DE

ndaç hicieron

\

òO

t!
o
L
c

x
-eì
,3{ :ú\
ÔJ

a\

en las fracciones III, Y, VIII del

artículo 37 de la LeY de Justicia Ad nistrativa del Estado de Morelos,

Tribunal es imProcedente contra
consistentes en que el juicio ante

actos que no afecten el interés o legítimo del demandante; Y

que es imProcedente contra ados de un modo irreParablq

respectivamente. ?ç., ...'¡
i,ì|,

Es infundada la causal de impÉþcedencia prevista en la fracción
::,

III del aftículo 37 de la Ley -rte Justic[a Administrativa del Estado de

:nte en que el-:juicio antå este Tribunal es improcedente

ue no afeeten et ¡nierés jurídico o tegítimo del

demandante.

Loanterioresasí,porquelalegitimacióndelaactoraenel

juicio radica precisamente en la resolución administrativa impugnada

emitida por el SECRF|-ARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, en autos del procedimiento administrativo

número sMyT/DGJ l5o6l2ot}, por medio de la cual se declaró la nulidad

del registro, asignación o reasignación de la concesión para prestar el

servicio de transpofte público en su modalidad servicio público local sin

itinerario fijo, de folio número TTAXlo LZLL46B¿ QU€ ampara las placas

antes identificadas con el alfanumérico 1023LUF, ahora identificadas

COMO 1O23LVS, TCAI¡ZAdA A fAVOr dC HORTENCIA ORTÍZ MARINES; POT

tanto, es claro que ésta última, tiene legitimación en la causa' en la

medida que está controviftiendo una resolución de carácter

administrativo emanada por una Dependencia del Poder Ejecutivo del

7
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Estado de Morelos, que aduce le afecta en su esfera jurídica de

derechos.

De la misma forma, resulta infundada la causal de

improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 37 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra ados consumados de

un modo irreparable.

En efecto, por acto consumado de un modo irreparable debe

entenderse aquel que una vez verificado produce todas sus

consecuencias jurídicas, por lo que las violaciones perpetradas al

justiciable no pueden ya ser reparadas a través del juicio de nulidad; sin

embargo, en el caso la resolución de tres de marzo de dos mil veintiuno,

pronunciada por el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, dentro del expediente administrativo número

SMyT/DGJ l5X6l2Lt8; es susceptible de declaración de invatiOffi'*ry 
,

Jí1 iiit ;

mediante la sentencia ejecutoria que este Tribunal pronuncie al resohËllii:, 
i

en defìnitiva.

Por último, analizadas las constancias que integran los autos

este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia que

arroje como consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La paÉe actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda a fojas seis a once, mismas

que Se tienen por reproduc¡das como si a la letra se inseftasen en obvio

de repeticiones innecesarias.

La inconforme argumenta en su demanda esencialmente lo

siguiente.

1.- Realizó los pagos correspondientes a las placas antes

identificadas con el alfanumérico 1023LUF, ahora identificadas como

8
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2,- La autoridad reconocio

JAVIER RIVERA MOTA, bajo

fundamentación Y motivación, deb

fueron ilegales debido a la falta

omisiones en que incurrieron las

3.- No le asiste derecho al

su contra el aftículo 69 fracción II d

EXPEDIENT E T J AþSl r t 6l zozt

mejor derecho al aquí tercero

argumentaciones carentes de

que se excusa a que sus actos

regularización administrativa Y

administraciones

interesado Porque opera en

Ley de TransPofte del Estado de

ión al no cumPlir con los

1023LVS, para estar al corriente y adquirir las placas mencionadas; que

la autoridad responsable le informó eqi''ta resolución impugnada que no
¿'

es legal el trámite que llevó a cabo. { iì,;l
n

ÒO

ã
o
Lt

L

GI
ñ¡
ò¡

Morelos, que Prevé la caducidad

secretaría de Movilid ad y Trvhspofte respecto a las concesiones, no son

imputables a su Persona.

5.-Seomitióvalorardiversaspruebasqueconstanenlos

archivos de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del Estado de

Morelos, en especifico la concesión de placas " que quedaron a mi

nombre segtin me dijeron ahí ya que habían quedado de darme

posteriormente la concesión pues lo único que se me diio como primer

paso era hacer los pagos correspondientes de los adeudos que esta

concesión presentaba y que para que no tuviera desconfianza me

expedirían el tarjetón a mi nombre en el cual en el rubro aparece como

concesionaria H7RTENCIA oRnz MARINE;...,, (sic); que con fechas

veintitrés de agosto, cinco y diez de septiembre ambos de dos mil

dieciocho, realizó pagos por concepto de canje y actualización de

tarjetón de auto de seruicio público, baja de placas refrendo anual de

la

I
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tarjeta de circulación y holograma taxi, por los ejercicios dos mil trece al

dos mil dieciocho, registro Y subsidio en el padrón vehicular con

expedición de placas, holograma, engomado, y tarjeta de circulación de

seruicio público de transpofte de pasajeros sin itinerario fijo del año dos

mil dieciocho; reemplacamiento dos mil trece; Y renovación de

concesión de seruicio público sin itinerario f,ijo dos mil dieciocho; que en

la resolución impugnada la autoridad argumentó que no eran

documentos idóneos para acreditar que actualmente es la concesionaria

de dichas placas; que realizó los pagos y que quedó pendiente la

entrega de la concesión.

6.- JAVIER RIVERA MOTA, carece de legitimación y no le asiste

et derecho que la autoridad refirió que había operado la caducidad en su

contra, que desde el dos mil diez no hizo acto de presencia para

reclamar algún derecho, ni realizó el pago de lo adeudado, 9u€ la ley

debe ser uniforme por cuanto a sus determinaciones Y no terl*r* 
r

ïï.;ïî 
ya que con la resolución impusnada se le deja en .ttudoÆi'' 

I-#"å 
i

7.- No tuvo asistencia letrada que la auxiliara en los trám¡tJ3,eu;fi-"''f(

que se transgredieron sus derechos al no tener una adecuada defensa, 
Täi¿ 

- *

que la Secretaría cuenta con la documentación, y en la resolución solo

se basaron en que no hubo procedimiento para la reintegración de la

multicitada concesión.

8.- La actora realizó los trámites como le fue indicado en la

Secretaría, QU€ no le es imputable el cambio de titular que aparece en el

sistema Zeitek de la Secretaría de Movilidad y Transporte en su favor,

porque ella no cuenta con el acceso; por lo que la resolución carece de

congruencia y exhaustividad al momento de resolver.

9.- No hay prueba fehaciente de que JAVIER RIVERA MOTA en

representación del finado SIXTO RIVERA PEÑA, le asista el derecho

porque no ha cumplido con los aftículos 68 inciso a) y 69 fracciones I y

II de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, Yâ que no pagó los

10
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adeudos que presentaba la concesión de cuenta' por lo que carece de

derecho alguno para reclamar su meior derecho, en relación a la

titularidad de la concesión que am

el alfanumérico 10231UF, ahora id

P¡r¡ tas placas antes identificadas con

eñtificadas como 10231VS.

Por su pafte, el tercero cado JAVIER RIVERA MOTA, al

momento de comParecer al juicio manifestó que, la ProPia

actora reconoce no ser la titular del

realizar el Pago de los suPuestos

gestiones peftinentes para obtener I

erecho y que solo se constriñó a

dos, que tamPoco realizó las

de circulación identificadas con

1023LVS del seruicio del transPofte

alfanumérico 10231UF, ahora

sin itinerario fijo.

¡
a
1t

Òo

o
tt

c\
ñt
Õ
ô.1

:
La autoridad demandada êl

i

aló que, derivado de la solicitud

:i-J¡ medio de la cual el aquí tercqio
t

-i
conceslon

u.,f'r

dos mil dieciocho, Por Javier

iNÌJir,(.itçSta 
Secretaría de Movilidad

R¡ve¡ra ante la Oficialía de Pades de

y Transpo del Estado de Morelos' Por

n de derechos de las Placas

ntestación al Presente juicio

el doce de octubre de

le informara el motivo del

',\"0
p

pidió

cambio de titular de la que a ra las placas 1023LVS; con

fundamento en lo disPuesto pór los aftícul !4I, L42, L43, L44 Y L46

de la Ley de TransPofte del fstado de Morþlos, se ordenó instaurar el

procedimiento de revocacióh, cancelación, suspensión, caducidad y

nulidad de concesión, radicado bajo el expediente administrativo

número sMyT/DGJ 150612018; en el cual Hodencia oftíz Marines' no

acredito su personalidad, y ni su debido derecho con las documentales

exhibidas, consistentes en recibos de pago de diversos conceptos' QU€

al momento generaron el tarjetón de autorización para prestar el

servicio de transporte público de pasajeros sin itinerario fijo taxi; pues

con ellos únicamente acreditó que realizó el pago de contribuciones

enteradas y recibidas por la subsecretaría de Ingresos de la secretaría

de Hacienda del Estado de Morelos; documentos que no constituyen el

tÍtulo de concesión del seruicio público de transpo¡te de pasajeros; ni

acreditan el carácter de concesionaria; calidad que se adquiere

mediante un acto administrativo expreso del Estado, de conformidad

con los aftículos 2 fracción II y 6 de la Ley de Transporte del Estado de

11
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Morelos; por lo que, la hoy parte actora no acreditó que le hubiere sido

otorgada una concesión por el Gobernador del Estado de Morelos, en

términos de ley, o que le hubiere sido reasignada concesión alguna, una

vez que previo procedimiento administrativo esa Secretaría hubiese

decretado su caducidad, revocación o cancelación.

Bajo este contexto, resultan infundadas en una paÊe, e

inoperantes por insuficientes en otra, las razones de impugnación

recién sintetizadas, mismas que se abordaran en orden diverso al

propuesto, como se explica a continuación.

Son inoperantes los argumentos preciados en los numerales

uno, cinco y ocho, consistentes en QUê, realizó los pagos

correspondientes a las placas antes identificadas con el alfanumérico

1023LUF, ahora identificadas como 1023LVS, para estar al corriente y

adquirir las placas mencionadas; que en la resolución impugnada la

autoridad responsable le informó que no es legal el trámite que llevó a

cabo; que se omitió valorar diversas pruebas que constan en los

archivos de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del Estado de

Morelos, en específico la' concesión de placas "que quedaron a mi

nombre según me dijeron ahí ya que habían quedado de darme

posteriormente la concesión pues to tinico que se me dijo como primer

paso era hacer los pagos corespondientes de los adeudos que esta

concesión presentaba y que para que no tuviera desconfianza me

expedirían et tarjetón a mi nombre en el cual en el rubro aparece Como

concesionaria HORTENCIA ORUZ MARINES..." (sic); que con fechas

veintitrés de agosto, cinco y diez de septiembre ambos de dos mil

dieciocho, realizó pagos por concepto de canje y actualización de

tarjetón de auto de servicio público, baja de placas refrendo anual de

tarjeta de circulación y holograma taxi, por los ejercicios dos mil trece al

dos mil dieciocho, registro Y subsidio en el padrón vehicular con

expedición de placas, holograma, engomado, y tarjeta de circulación de

seruicio público de transpofte de pasajeros sin itinerario fijo del año dos

mil dieciocho; reemplacamiento dos mil trece; y renovación de concesión

de seruicio público sin itinerario fijo dos mil dieciocho; que en la

ffi
h6Brìr\l

Lli

(¡t
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sistema Zeitek de la Secretaria de tiCaO y TransPofte en su favor,

porque ella no cuenta con el acceso; lo que la resolución carece de

resolución impugnada la autoridad argumentó que no eran documentos

idóneos para acreditar que actualmente es la concesionaria de dichas
*"

placas; que realizó los pagos y que;tiüpOO pendiente la entrega de la

concesión; y que realizó los trámited como le fue indicado en la
ri

Secretaria, QU€ no le es imputable el c.ambio de titular que aparece en el

congruencia Y exhaustividad al

En efecto, en la resolución

veintiuno, Pronunciada dentro del

SMyT/DGJ l5}6l20t9, el SECREIARIO

DEL ESTADO DE MORELOS, consideró:

,.\
,'\

tres de marzo de dos mil

iente administrativo número

MOVILIDAD Y TRANSPORTE

de resolver.
,,,

ÒO

è
o

Êrr

c
!

a-.t

^t
Ôl

a

a

):

De la revisión y análisis de laé documentales que fueron

ofrecidas por HORTENCIA ORTÍZ MARINES en el

procedimientoadministrativoinstaurado,consistentesen

copia del recibo de pago de fecha veintisiete de agosto de

dos mil dieciocho con número de folio L478574' expedido por

la Subsecretaría de ingresos de la secretaría de Hacienda por

concepto de canje y actualización de tarjetón de auto de

seryicio público por los años 2013, 20!4,20L5' 20L6' 20L7 y

20L8; baja de placas 2018, refrendo anual de tarjeta de

circulación y holograma taxi 20!3,2014,20t5' 20L6' 20L7 y

2018, que ampara la placa 1023LVS en favor de HORTENCIA

ORTÍZ MARINES; recibo de pago folio t492284 de fecha

cinco de septiembre de dos mil dieciocho, por concepto de

registro y subsidio en el padrón vehicular con expedición de

placas, holograma, engomado y tarjeta de circulación de

seruiciopúblicodetranspoftedepasajerossinitinerariofljo

20L8, reemplacamiento 2013, recibo de pago folio 1498075

13
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de fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho por

concepto de renovación de concesión de servicio públíco sín

itinerario frjo 2018, que ampara la placa 1023LVS en favor de

HORTENCIA ORTÍZ MARINES y tarjetón de autorización para

prestar el seruicio de transporte público con número de

concesión TT4X10121L4682, expedido en fecha treinta y uno

de agosto de dos mil dieciocho, que ampara la placa

1023LVS en favor de HORTENCIA ORÍZ MARINES; mismas

que valoradas de forma individual y en su conjunto conforme

a las reglas de la lógica y experíencia en términos de lo

previsto por los artículos 71, 72, 73, 74, y 100 de la Ley de

Procedimíento Administrativo para el Estado de Morelos, no

resultaban suficientes para acreditar las manifestaciones

de HORTENCIA ORTÍZ MARINES, en el sentido de que esa

Secretaría le asígnó una concesión que ampara un número

de placas para prestar el seruicio público, después de

haberse cumplido con la documentación y requisitos

respectÍvos

De los aftículos L, 2 fracción II, 6, 32, 33 fracción II y 44 de

la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, se desprende,

que, las disposiciones de esa Ley son de orden público'

e interés social y de obselvancia general en todo el

Estado, y tiene por objeto el regular el transporte pafticular,

la prestación de los seruicios de transporte público y privado

así como sus seruicios auxiliares en el Estado de Morelos;

que la prestación del Servicio de Transpofte Público

corresponde originariamente al Estado, quien podrá

concesionarlo, mediante título que a través de un acto

administrativo otorga el Gobernador Constitucional

del Estado de Morelos a personas físicas o morales, y que

confierc el derecho de explotar y operar los Seryicios

de Transporte Público, en una o varias rutas, en caminos

y vialidades de jurisdicción del Estado, bajo diversas

modalidades, entre otras, sin itinerario ftjo, que es el que se

presta sin sujeción a ruta, circunscrito a un ámbito territorial,

con tarifas autorizadas, en las condiciones y con los vehículos

que se determinen en el Reglamento; y que se requiere de

concesión otorgada por el Gobierno del Estado de

r'lG.>ç
r.i, , r

tr*
Jí.

a
[ro,tu:il:
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Moretos, para la operación y exptotación de los

seruicios a que se refieren los artículos 32, 33,34 y 35

de esa Ley, en los que se incluye la modalidad de sin

itinerario fijo (taxi).
1:.

a De los artículos 14 fraicíén XIII, 45, 46, 62, I43 y 146 de la

Ley de Transpofte del¡Estado de Morelos, se establece que

,o ii",inr"uas concesiones, el Gobernador

Constitucional del Esta$O de Morelos, a través del Secretario,

deberá publicar .n ilèl Periódico Oficial del Estado'
+

conjuntamente con lå Convocatoria, la Declaratoria de

necesidades respectivuiiqu" justifique el incremento de

las concesiones exi$éntes de acuerdo con la modalidad

de que se trate; que e ëstablecen dos figuras jurídicas por

lascualesunparticularpuedeteneraccesoalatitularidad

de una concesión¡ya existente, esto es' por la vía de

',|.
cesión de derechos a petición del concesionario a otra

persona que reúna los requisitos que prevé esa Ley para su

otorgamiento, y p¡evio pago de los derechos respectivos'

solicitud que deberá realizqrse ante la Secretaría, quien

resolverá lo conducente; y por la vía de reasignación una

vez Çu€, desqhogado el 'procedimiento administrativo

previsto en el articulo L42de esa ley, se hubiere declarado la

revocación, cafcelación y caducidad de la concesión por

resolución administrativa que haya sido declarada firme por

el ïtular de la secretaría; hecho lo anterior, es posible llevar

a cabo las gestiones necesarias a efecto de reasignar las

concesiones o permisos a otra persona diferente'

Que HORTENCIA ORTÍZ MARINES, no demostró su debido

derechoconlasdocumentalesexhibidasenelprocedimiento'

consistentes en recibos de pago de diversos conceptos que al

momento generaron el tarjetón de autorización para prestar

el servicio de transporte público de pasajeros sin itinerario

fijo taxi, porque únicamente prueban que realizó el pago de

contribuciones enteradas y recibidas por la Subsecretaría de

IngresosdelaSecretaríadeHaciendadelEstadodeMorelos;

pero esos pagos no constituyen el título de concesión

del servicio público de transpoÉe de pasajeros' como

òO

¿

t!

L

Ò

ô.1
c\¡ocl

lr\
-¿ árt
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tampoco pueden considerarse como prueba fehaciente para

acreditar el carácter de concesionario, porque sólo justifican

su contenido, esto es, el propio pago ante la autoridad

recaudadora de diversas cantidades y conceptos; máxime

que la esencia legal de aquella calidad se adquiere

mediante un acto administrativo expreso del Estado'

de conformidad con los artículos 2 fracción II y 6 de la Ley

de Transporte del Estado de Morelos.

HORTENCIA ORTIZ MARINES, no acreditó que le hubiere

sido otorgada una concesión por et Gobernador del

Estado de Morelos, en términos de Iey, o que le

hubiere sido reasignada concesión alguna, una vez

que previo procedimiento administrativo esa

Secretaría hubiese decretado su caducidad,

revocación o cancelación.

a De las constancias exhibidas en autos no se

documental alguna que justificara plenamente el

-'-,n - '- I

J. .". J
asignación o de reasignación de la concesión que a

placas antes identificadas con el alfanumérico 1023ffi#'{PL4'.,;inffi,:,.,i:t

identificadas como 1023LVS, ni mucho menorD-ll-Què i¡"ttr:,;' i
.TLKctn*r¿,¡ t*i¿,¿l

HORTENCIA ORTÍZ MARINES, hubiere adquirido la titùlaridad

de la misma derivado de cesión de derechos alguna a su

favor; tomando en consideración que de autos se adveftía

que JAVIER RIVERA MOTA, en su carácter de hijo del finado

Sixto Rivera Peña, justificó su interés jurídico para reclamar

la ilegal reasignación de la concesión en comento, o el ilegal

registro en el sistema de control vehicular; del tal suefte, que

para que pudiera haberse llevado a cabo el proceso de

reasignación de concesión y en consecuencia el registro en el

sistema integral de alta seguridad SIAS de esa Secretaría,

debió de haberse tramitado el procedimiento previsto por el

artículo L42 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos,

por el cual se determinara por resolución administrativa

dictada por la autoridad competente, en primera instancia, la

revocación, cancelación, caducidad o nulidad, de la concesión

que ampara la placa 1023LUF ahora identifìcadas como

1023LVS, en contra del finado Sixto Rivera Peña, o de su

16



¡

T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADllllNISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPEDIENT E T J Aþ'Sl r t 6l zozt

beneficiario; y como consecuencia de dicha determinación,

ensegundotérminoelprocedimientoYelresolutivo
correspondiente que justificara plenamente la reasignación

delacitadaconcesiónpnbeneficiodeHoRTENCIAoRIZ

MARINES, situación que f9 aconteció'
'i:
Ì,

. De autos no se adver!íra la existencia de procedimiento

alguno que dejara sin eËìtos los derechos del extinto Sixto

Rivera Peña o de su blneficiario ciudadano Javier Rivera

Mota, respecto de la conÞsión que ampara la placa 1023LUF

ahoraidentificadasconiii.1023LVS;yodedocumenta|

atguna ofrecida por ÉÔTENCIA ORTIZ MARINES que

justificara el procesó yåresolución de reas¡gnación o

cesióndelaconceÊ¡óniencitaasufavor'figuras
jurídicasbajolalcüalespuedeadquirirsela

¡ ,i

titularidad de una <þnce{ón preexistente'
i- ì.it

Resultando inoperantesi los atgumentos veftidos por la

quejosa, atendiendo a que no de*ruyen lib cons¡derac¡ones torales

sobre las cuates ta autorida{ responéFble declaró la nulidad del
ì

reg¡stro, asignación o reasignati:ión de la'j concesión para prestar el
J

seruicio de transporte públi.o çn su modalidäd servicio público local sin

:!.

itinerario fijo, de folio númeto i-ffnXtO LZL¡4682, 9u€ ampara las placas

rs con el alËnumérico 10231UF, ahora identificadas

como 10231VS, realizada a favor de HORTENCIA ORfiZ MARINES; y en

consecuencia, ordenó reintegrar en todos SuS derechos sobre dicha

conces¡ón para prestar el seruicio de transpofte público en su modalidad

servicio público local sin itinerario fijo, al finado Sixto Rivera Peña' para

efecto de que Javier Rivera Mota, en su carácter de hijo supérstite' se

encontrara en aptitud de proceder en los términos marcados por el

aftículo 66 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos.

Loanterioresasí,porquedecuatquiermodosubsistela

consideración substanciat que no fue controveÉida por la

enjuiciante, en el sentido de dentro del procedimiento administrativo

instaurado por el responsable, HORTENCIA ORTÍZ MARINES no acreditó

que le hubiere sido otorgada una concesión por el Gobernador del

ì

s

LI

L

's'j
<,þ
^¡ñ¡
õ¡.f&
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Estado de Morelos; o en su caso, que le hubiere sido cedida por el

titular de la concesión; o de otro modo, QU€ le hubiere sido reasignada

alguna concesión, previo procedimiento administrativo en el que esa

Secretaría hubiese decretado su caducidad, revocación o cancelación;

conforme a lo previsto por los artículos 1, 2 fracción II, 6, 14 fracción

XIlf, 32, 33, fracción II, 44, 45, 46, 62, L43 y 146 de la Ley de

Transpofte del Estado de Morelos; y que por tal motivo sigue

rigiendo su sentido.

Máxime que, el seruicio de transporte público se trata de una

actividad reglamentada, cuyo origen primario corresponde al Estado, y

sólo puede ser concesionado å los particulares, bajo los términos

previstos en la legislación de la materia, que fueron hechos del

conocimiento de la actora en la resolución impugnada.

sirue de apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden, el

criterio jurisprudencial sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en ,

Materia Civil del Segundo Circuito, de rubro y texto siguiente:

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU

ESTUDIO SI LO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO

FUNDAMENTAL DE LA SENTENCIA RECURRIDA' QUE
POR SÍ ES SUFICTENTE PARA SUSTENTARLA.I CUANdO

la sentencia impugnada se apoya en diversas consideraciones

esenciales,

decla ra rse insufi cientes omitiéndose su estudio, Pues de

cualquier modo subsiste la consideración sustancial no

controveftida de la resolución impugnada, y por ta I motivo

sigue rigiendo su sentido.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

SEGUNDO CIRCUITO.

En esta tesitura, resulta infundado que la resolución carece de

congruencia y exhaustividad, pues al momento de resolver la autoridad

responsable atendió los argumentos propuestos por HORTENCIA ORÍZ

MARINES, asim¡smo, valoró las pruebas aportadas por su pafte, en

términos de lo previsto por los artículos 7L,72,73,74, y 100 de la Ley

de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, y

determinó que no resultaban suficientes para acreditar las

Æ-H
?."rj

lÀEü'ir,_ it¡u:;
C:. :i:,i,1.

1å-\lc-E;

18



AæI T]A
TRIBUNAL DE .]USTCIA ADMINISTRATiVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

11.t

- . 
.,'19

-r ' -i

En este contexto, resultan

reseñadas en los arábigos cuatro Y

sus garantías de audiencia, legali

contemplan los aftículos 14 y 16 de la

relativas a que se violaron

y seguridad jurídica que

ón federal, en viftud de

EXPEDIENT E T J N 3"Sl lt 6l zo zr

manifestaciones de H9RTENCIA OnrÍz MARINES, en el sentido de que

esa Secretaría le asignó una concesión que ampara un número de

placas para prestar el servicio público, después de haberse cumplido

con la documentación Y réquisitos atendiendo con ello,

el principio de congruencia' P resolución es congruente con la

litis, lo planteado Por las Paftes no contiene consideraciones

contrarias entre sío con los puntos

ndadas las manifestaciones
'!

ÒO

è
!

LI

L

o

ô.1
ô.t

^l

que las omisiones de trámite de la de Movilidad Y TransPofte

administrativo número sMyT/DGl l5o6l2ot9, antes transcritas, s€

puntualizó a la aquí actora 9u€, las disposiciones de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos, son de orden público e interés social

y de obseruancia general en todo el Estado' y que HORTENCIA ORÍZ

MARINES, no acreditó que le hubiere sido otorgada una concesión por el

Gobernador del Estado de Morelos, que le hubiera sido cedida por el

titular de la concesión, o en su caso, que le hubiere sido reasignada

concesión alguna, una vez que previo procedimiento administrativo esa

secretaría hubiese decretado su caducidad, revocación o cancelación;

conforme a lo previsto por los aftículos 1' 2 fracción II, 6, 14 fracción

XIII, 32,33, fracción II, 44, 45, 46, 62' L43 y 146 de la Ley de

TransPofte del Estado de Morelos

t IUS Registro No. 194,040
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Más aún porque, de las constancias exhibidas por la autoridad

responsable consistentes en copia ceftificada del procedimiento

administrativo número SMyT/DGJ 1506120t8, valoradas en el

considerando tercero del presente fallo, se adviefte que HORTENCIA

ORTÍZ MARINES, con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, fue

emplazada a dicha instancia, en la que tuvo opoftunidad de realizar

manifestaciones y exhibir probanzas con la finalidad de acreditar el

derecho que dijo tenía sobre la concesión que ampara las placas antes

identificadas con el alfanumérico 1023LUF, ahora identificadas como

10231VS, del servicio de transpofte público sin itinerario fijo (taxi);

derecho que ejercitó mediante escrito de fecha tres de junio de dos míl

diecinueve; resultando infundadas sus aseveraciones en el sentido de

QU€, se violaron sus garantías de audiencia, legalidad y seguridad

jurídica que contemplan los artículos 14 y 16 de la Constitución federal.

Así también, resultan" infundados sus argumentos precisad

en los arábigos dos, tres, seis y nueve, respecto a que la a

reconoció un mejor derecho al aquí tercero JAVIER RIVERA MOTA, bajo

escuetas argumentaciones carentes de fundamentación y motivación,

debido a que se excusa a que sus actos fueron ilegales debido a la falta

de regularización administrativa y omisiones en que incurrieron las

anteriores administraciones; no le asiste derecho al tercero interesado

porque opera en su contra el a¡tículo 69 fracción II de la Ley de

Transpofte del Estado de Morelos, que prevé la caducidad de la

concesión at no cumplir con los refrendos del tarjetón; atendiendo a que

su padre falleció en el año dos mil quince, y sus beneficiarios no

refrendaron los adeudos del tarjetón, que la aquí actora pago del dos

mil quince al dos mil dieciocho; que JAVIER RIVERA MOTA, carece de

legitimación y no le asiste el derecho que la autoridad refirió que había

operado la caducidad en su contra, que desde el dos mil diez no hizo

acto de presencia para reclamar algún derecho, ni realizó el pago de lo

adeudado, QU€ la ley debe ser uniforme por cuanto a sus

determinaciones y no tener favoritismo, ya que con la resolución

impugnada se le deja en estado de indefensión; y que no hay prueba

fehaciente de que JAVIER RIVERA MOTA en representación del finado

i,

t

lfli¡ri¡rì,
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SIXTO RIVERA PEÑ¡, le asista el derecho porque no ha cumplido con

los aftículos 68 inciso a) y 69 fracciones I y II de la Ley de Transpofte

del Estado de Morelos, ya que no pagó los adeudos que presentaba la

concesión de cuenta, por lo que Çarece de derecho alguno para
t

reclamar su mejor derecho, en relaciÓnìa la titularidad de la concesión

que ampara las placas antes identificaþds con el alfanumérico 1023LUF'

ahora identificadas como 1023LVS

Lo anterior es así, Porque la

de emitir la resolución de fecha tres

ridad demandada al momento

autos del procedimiento administrati

marzo de dos mil veintiuno, en

número SMYT/DGJ 1506120L8,

consideró que JAVIER RIVERA representación del finado
Ò.o

lr-
Ò

'Ètsi
L

ôl
ôlac\

en

I suro RIVERA PEÑ4,

,\ TT4X1012114682, que

alfanumérico 10231UF,

r:.:¡,ô de transPorte Público si

i ::;

le asiste el ,åerpcno sobre la concesión folio

'i tj
ampara las,;plaËês antes identificadas con el

ahora identificadås como 10231VS, del servicio

n itinerario fijo (taxj); conforme a lo siguiente:

a consideró inoperahtes las:imanifestaciones expuestas por

HORTENCIA oÉÏZ MARINE$ en el sentido de que' hubo

violaciones a lp Ldy de Transfiofte, argumentando que de los

documentos ,þre'sentados Ror, el ciudadano Javier Rivera

Mota, se advierte que Sixto Riù.era Peña, falleció el veintitrés

de enero de dos mil quince, y de conformidad con el artículo

60 de la ley General de Transþofte, por cada vehículo en

operación del servicio de transpofte público el concesionario

deberá obtener el tarjetón de autorización para prestar el

servicio respectivo, el cual deberá refrendar en forma anual'

el incumplimiento a esta disposición será motivo para la

revocación el último pago fue efectuado el diecinueve de

agosto de dos mil diez, con lo que se tiene un rezago de

cinco años; porque no abonaban para justificar el acto

que conforme a la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, se hubiere llevado a cabo para que HORTENCIA

ORïZ MARINES, estuviere en aptitud de explotar las

placas identificadas con el alfanumérico 1023LUF' ahora

identificada como 1023LVS; en todo caso' correspondía a

esa secretaría verificar el cumplimiento de las obligaciones

21
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que le correspondían a Sixto Rivera Peña, en su carácter de

concesionarío de la multicitada placa de transporte público; y

en su caso, emitir las sanciones correspondientes.

JAVIER RIVERA MOT-A, en su carácter de hijo del finado Sixto

Rivera Peña, justifitó el interés jurídico para solicitar la

investigación y la resolución respecto a la existencia de

conflicto sobre la titularidad de la concesión que ampara la

placa identificada con el alfanuméríco 1023LUF, ahora

identificada como 1023LVS, en términos de la copia cotejada

del acta de nacimiento del ciudadano lavier Rivera Mota,

registrada bajo el número 75, en la cual consta que el uno de

febrero de mil novecientos ochenta y seis, el finado Sixto

Rivera Peña y la ciudadana Antonia Mota Landa realizaron el

registro del nacimiento de Javier Rivera Mota, acreditando el

entronque familiar que une a Javier Rivera Mota con el finado

Sixto Rivera Peña; que de la copia cotejada del acta de

defunción número 00032, expedida por el Oficial número

uno, del registro Civil del Municipio de Jojutla, Morelos,

consta el deceso de Sixto Rivera Peña con fecha veinte de

enero de dos mil quince; que de la copia cotejada del recibo

glosa 3173499 expedido el diecinueve de agosto de dos mil

diez, por la SecÊtaría de Finanzas y Planeación del Gobierno

del Estado de Morelos, en favor del finado Sixto Rivera Peña,

por diversos conceptos, entre ellos, consta el de renovación

de concesión del servicio público sin itinerario ftjo de la placa

identificada con el alfanumérico 10231UF, ahora 10231VS.

Los artículos 63 y 66 de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, establecen que el titular de la concesión del Seruicio

de Transporte Público, en tratándose de Persona lurídica

Individual, sólo en vida podrá nombrar a un beneficiario, en

caso de muette, la Secretaría podrá emitir el Acuerdo de

Transferencia, a favor del beneficiario que aparezca en

el Registro Público de Transporte; o a falta de este o

cuando esté imposibilitado, los derechos de la

Concesión se transmitirán de acuerdo con el siguiente

orden de preferencia: al cónyuge; a la concubina o

wtF'.ß::
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I
I
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. De conform¡dad con
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RMRA MOTA, en

Rivera Peña, Por lo

beneficiario de co

propia normatividad

interés jurídico de JAVIER

de hijo del finado Sixto

el derecho que le asiste como

con el orden de Prelación que la

e al efecto establece.
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concubino;aunodeloshijosdelconcesionario;aunodesus

ascendientes

doJumentales públicas valoradas por
:ì

i

a De las constancias bidas en autos no se advertía

documental alguna cara plenamente el Proceso de

asignación o de reasi de la concesión que amPara las

placas antes identifi

identificadas como

con el alfanumérico 1023LUF ahora

, a favor de HORTENCIA ORIZ

el proceso de reasignac¡ón de concesión y en consecuencia el

registro en el sistema integral de alta seguridad SIAS de esa

Secretaría,debiódehabersetramitadoelprocedimiento

previsto por el artículo t42 de la Ley de Transporte del

Estado de Morelos, por el cual se determinara por resolución

administrativa dictada por la autoridad competente' en

primera instancia, la revocación, cancelación' caducidad o

nulidad, de la concesión que ampara la placa 1023LUF ahora

identificadas como 1023LVS, en contra del finado Sixto

Rivera Peña, o de su beneficiario; y como consecuencia de

dichadeterminación,ensegundotérminoelprocedimientoy

elresolutivocorrespondientequejustificaraplenamentela

reasignación de la citada concesión en benefìcio de

HORTENCIA ORTIZ MARINES, situación que no aconteció'

'Õ
òo

tr.

L
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:r

.tlt a

23



EXPEDIENTE T J N j'Sl t t 6 I zozt

De autos no se adveftía la existencia de procedimiento

alguno que dejara sin efectos los derechos del extinto Sixto

Rivera Peña o de su beneficiario ciudadano Javier Rivera

Mota, respecto de la concesión que ampara la placa 1023LUF

ahora identificadas como 1023LVS; y o de documental

alguna ofrecida por HORTENCIA ORTIZ MARINES que

justificara el proceso y resolución de reasignación o

cesión de la concesión en cita a su favor, figuras

jurídicas bajo las cuales puede adquirirse la

titularidad de una concesión preexistente.

Del análisis del expediente administrativo formado con

motivo de la concesión folio número TT4X1012114682, que

ampara las placas ántes identificadas con el alfanumérico

10231UF, ahora identificadas como 10231VS, no se

desprendía acto administrativo alguno que acreditara que a

HORTENCIA ORÍZ MARINES, le fue cedida o

referencia.

HORTENCIA ORTIZ MARINES, no contaba con medio de

prueba idóneo y contundente que justificara la figura

legal bajo la cual se encuentra sustentada la

titularidad de la concesión que ampara las 1O23LUF

ahora identificadas como 1023LVS; condición

indispensable para efecto de la prestación del seruicio

de transporte público en la modalidad seruicio público

local sin itinerario fijo (taxi).

En el procedimiento administrativo número

SMyT/DGJ/506/20L8, quedó acreditado que el finado

Sixto Rivera Peña, conseryaba la titularidad de la

concesión para prestar el servicio de transporte público en

la modalidad seruicio público local sin itinerario f,tjo (taxi),

que ampara el alfanumérico 1023LUF, ahora identificadas

a

o

b
- ,:ç-h

a

a
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como 1023LVS; y, no quedó acreditado el derecho que

Hortencia oÊiz Marines, afirmó ostentar respecto de

la citada concesión'

Bajo este contexto, son inf.un4u,l"s las manifestaciones hechas

valer por la Pafte actora resPecto a 9Ue' la autoridad reconoció un

RIVERA MOTA, bajo escuetas

m$ntación y motivación; Pues como

fue precisado en Párrafos , en la resolución imPugnada la

autoridad responsable consideró q el aquí tercero interesado justificó

su derecho sobre la concesión número TTAX101ZLL46B2, que

con el alfanumérico 1023LUF,ampara las Placas antes ide

ahora identificadas como 1 al haber acreditado ser hijo del

la concesión de cuenta, ello,

{'1
T

r,s

Òa

Lt

ô¡
c-.1
c>ô¡

mejor derecho al aquí tercero

argumentaciones carentes de fu

finado Sixto Rivera Peña, titu

atendiendo a que, en términos previsto Por los artículos 63 Y 66

de Morelos, la Secretaría Podráde la Ley de TransPorte del

emitir el Acuerdo de Tra cla, a r del benefìciario que aparezca

en el Registro Público de fte o a falta de este, los derechos

de la Concesión

orden de Prefere

mitidos de acuerdo con el

propia legislación.
podráni ser

'1.

ncia prFïistos

:ì

tra{s
Í;

"nF
t

'ì' ' '--- MorA, carecía de
inconforme en el sót¡do de que JAVIER RIVERA

legitimación, y no le asistía el derecho porque había operado la

caducidad en su contra, que desde el dos mil diez no hizo acto de

presencia para reclamar algún derecho, ni realizó el pago de lo

adeudado; en la resolución impugnada la autoridad de transpofte'

señaló que, atañe a esa secretaría verificar el cumplimiento de

las obligaciones que le correspondían a sixto Rivera Peña, en su

carácter de concesionario de la multicitada placa de transpofte público;

y en su caso' emitir las sanciones correspondientes'

Siendo necesario puntualizar que, tales circunstancias no

MARINES, sobre la concesión folio número TTAX101ZLL46B2' que

ampara las placas antes identificadas con el alfanumérico 1023LUF'

Así también, cøn respecto a I argumentos Precisados Por laOS
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ahora identificadas como 1023LVS; pues' los beneficiarios del finado

Sixto Rivera Peña, conseruan los derechos sobre la misma, siempre y

cuando la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos,

no hubiere decretado su caducidad.

Por último, cabe agregar que la pafte actora no ofeftó pruebas

dentro del plazo conced¡do para tal efecto, tal'como se desprende de la

instrumental de actuac¡ones, únicamente adjuntó a su escrito de

demanda las documentales consistentes en, tarjetón autorización para

prestar el seruicio de transporte público folio 0030680 vigente en el año

dos mil dieciocho, expedido a HORTENCIA ORTIZ MARINES, por el

Director Generat de Transpofte Público y Privado de la Secretaría de

Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos; cédula de notificación

personal practicada el siete de julio de dos mil veintiuno, por medio de

la cual se notificó a HORTENCIA ORTIZ MARINES, la resolución de fecha .H,*,1 i
tres de marzo de dos mil veintiuno, recaída al procedimiento llÍii..;ì ;

administrativo número SMyT/DGJ IËOOIZOß; recibo de cobranza por (r'd.fu* 
i

cuenta de terceros, folio Telecomm 46958099, expedido el diez de ',- r,J,ri: i[.,ji

septiembre de dos mil dieciocho, por Telecomunicaciones de México, en -.:

favor de HORTENCIA ORIZ MARINES, por concepto de servicio

cobranza del Gobierno del Estado de Morelos, " RENOVACION DE

CONCESION SERVICIO pÚaUCO SIN mNERARIO FIJO 2018' (sic);

recibo de cobranza por cuenta de terceros, folio Telecomm 46351575,

expedido el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, por

Telecomunicaciones de México, en favor de HORTENCIA ORÏZ

MARINES, por concepto de seruiciO cobranza del Gobierno del Estado de

MOTCIOS, - BAJA DE PUCAS 2O1B ANJE ANUAL DE TANETON'

SERVICrc púaUCO DE TRANSPORTE DE PASATEROS SIN mNERARIO

FAO 2018 ACTUALIZCION CAN]E ANT]AL DE TANETON, SERVICrc

PU7ITCO DE TRANSPORTE DE PASA]EROS 
'IN 

MNERARIO FLIO 2O1B

REFRENDO ANUAL DE TANETA DE CTRCIJUCION Y HOLOGRAMA:

TAXT 2O1B ACTUALIZCION REFRENDO ANUAL DE TANETA DE

CIRCUUCION Y HOLOGRAMA: TAXI 2018'(sic); recibo de cobranza por

cuenta de terceros, folio Telecomm 46777936, expedido el cinco de

septiembre de dos mil dieciocho, por Telecomunicaciones de México, en
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IMPUESTO SOBRE

VEH1CULOS AI]TOMOTORES.'

ßECARGOS' 
(s¡c); Y oficio folio

conoc¡miento que la resolución reca
(

número SMYT/DGJ 150612018, Podía

2018, 25o/o ADICIONAL

, de fechaDGJ/3090lvrrl2lzL

uno, por medio del cual el Director

Movilidad Y TransPoÉe, devuelve a

al procedimiento administrativo

impugnada ante este Tribunal
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favor de HoRTENCIA ORTIZ MARINES, por concepto de seruicio

cobranza del Gobierno del de Morelos, "REGISTRO EN EL

CON EXPEDICION DE PUCASPADRON VEHICIJUR ESTA

METÁLICAS, TANETA DE ENGOMADO Y HOLOGRAMA

SERVICrc PUBLICO DE DE PASAJEROS SIN MNERARIO

FI]O 2018, SUBSTDIO EL PADRON VEHICUUR ESTATAL

CON EXPEDTCION DE PUAS TANETA DE CIRCUUCION,

ENGOMADO Y HOLOGRAMA PUBLICO DE TRANSPORTE DE

PASAJEROS SIN MNERARIO 2018, REEMPLACAMTENTO 2013,

DE VEHúCULOS AUTOMOTORES

USADOS 2018, SUBSIDIO SOBRE ADQUISrcION DE
ÒO

è

o
L!

Þ

õJ
C\¡

G¡

veintinueve de julio de dos nrfl vei

General Jurídico de la Secretpría

HORTENCIA ORTIZ MARINES, IOS entos presentados ante esa

:;ifi
, Secretaría con fecha veint'lÔcho mismo mes Y año, haciendo del

a

de Justicia Administrativa del Estado Morelos

Pruebas documentales que va conforme a lo Previsto Por

los artículos 437, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

aplicación supletoria a la ley de la materia, únicamente acreditan que

administrativamente le fue expedido a la aquí actora, tarjetón

autorización para prestar el servicio de transporte público folio 0030680

por el Director General de Transpofte Público y Privado de la secretaría

de Movilidad y Transpode del Estado de Morelos, que la quejosa realizó

ante Telecomunicaciones de México, el pago por diversos conceptos

relacionados con el seruicio público de transpofte de pasajeros sin

itinerario fijo 2018; que no resultan suficientes para acreditar la

ilegalidad de la resolución reclamada y destruir los fundamentos y

motivos torates de la misma, en el sentido de dentro del

procedimiento administrativo instaurado por el responsable'

HORTENCIA ORfiZ MARINES, no acreditó que le hubiere sido otorgada
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una concesión por el Gobernador del Estado de Morelos; que le hubiere

sido cedida por el titular; o en su caso' que le hubiere sido reasignada

alguna concesión, una vez que previo procedimiento administrativo esa

Secretaría hubiese decretado su caducidad, revocación o cancelación;

conforme a lo previsto por los artículos 1, 2 fracción II, 6, 14 fracción

XIII, 32, 33, fracción II, 44, 45, 46, 62, L43 y 146 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos.

En este contextoi las pruebas anteriores, ño resultan

suficientes para acred¡tar la ilegalidad de la resolución de tres de

maruo de dos mil veintiuno, pronunciada por el SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, dCNtTO

del expediente administrativo número SMyT/DGJ150612018, por medio

de la cual la autoridad demandada.declaró la nulidad del registro,

asignación o reasignación de la concesión para prestar el servicio d{.,

transpofte público en su modalidad.seruicio público local sin itinefgriO\
r ì i,-,

fijo, de folio número TTAXh0IZLL4682, que ampara las placas affiì
identificadas con el alfanumérico' 10231UF, ahora identificadas coino

10231VS, realizada a favor de HORTENCIA OnfÍZ MARINES; y en

consecuencia, ordenó reintegrar en todos sus derechos sobre dicha

concesión para prestar el servicio de transporte público en su modalidad

seruicio público local sin itinerario fijo, al finado Sixto Rivera Peña, para

efecto de que Javier Rivera Mota, en su carácter de hijo supérstite, se

encontrara en aptitud de proceder en los términos marcados por el

aftículo 66 de la Ley de Transporte del Estado de Morelos.

En las relatadas condiciones, son infundados en una pafte, e

inoperantes en otra, los motivos de impugnación aducidos por

HORTENCIA ORTIZ MARINES, en contra del acto reclamado al

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; consecuentemente, se declara ta validez de la resolución

de tres de marzo de dos mil veintiuno, pronunciada dentro del

expediente administrativo número SMyT/DGJ 1506120t8; e

improcedentes las pretensiones deducidas en el juicio; lo anterior, al

Þ--
t

J(t

:1S '' l :nl
,i

.,r..-. s
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en los aftículos 1, 3, 85,

Estado de Morelos, es de

conocer y fallar el Presente

considerando I de la Presente

SEGUNDO.- Se sofi

OnrÍz MARINES, en contra de

DE INFORMATICA Y

MOVILIDAD Y TRANSPORTE

la fracrekhT{:Vl -def afticulo

Estado de Morelos; confortn

considerando V de este fallo.i

la Ley de Justicia Administrativa del

y se:

promovido Por HORTENCIA

demandada SUBDIRECTOR

DE SISTEMAS SECRFTARÍA DE

DE MORELOS, al actualizarse

I ustieia. Administrativa del

a las razones y motivos expuestg*sen el
ri

:,'"
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tenor de las consideraciones esgrimidas en el cuerpo de la presente

resolución

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

86v

.,;,..,i

ð
sj.

RE ELVE:

PRIMERO.- EStC TTi I en Pleno es comPetente Para

, en los términos Precisados en el

ucton

$

òO

è

it
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ô.¡
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ô.t

I juicio

_.- å

TERCERO'- Son infundados en þna
..r > 't.

otra, los motivos de imÞugnãción aducidos

pafte, e inoPerantes en

por HORTENCIA ORTÍZ

MARINES, CN CONTTA dCI ACtO TCCIAMAdO AI SECRFTARIO DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; atendiendo los argumentos

señalados en el considerando vI de la presente sentencia;

consecuentemente,

cuARTO.- se declara la validez de la resolución de tres de

marzo de dos mil veintiuno, pronunciada dentro del expediente

administrativo número sMyT/DGJ 150612018; e improcedentes las

pretensiones deducidas en el juicio'

QUINTo.-Ensuopoftunidadarchíveseelpresenteasunto
como total y definitivamente concluido'
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NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO Dí.AZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYq CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuada Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SATGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA NISTRATIVA
DEL ESTADO DE N PLENO.

MAGISTRADO NTE

U IN GONZÁLEZ CEREZO
LAR DE LA QUINTA ÊspecnlIzADA

EN RESPONSABILIDADES

MAGI

MTRO. EN D. oinz
TITULAR DE I.A PRIMERA SATA INSTRUCCION

@
EßuN¡t c¡",itsi:,

Otl â!:î .

?ERci:,..

j

O ARROYO CRUZ
DE INSTRUCCIONTITUI.AR DE LA

(
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TITULAR DE IA

LICENCIADO M
TITULAR DE I.A

EN

sEc

LICENCIADA
NOTA: Estas firmas
Adminístrativa del Estado de
promovido Por HORTENCIA
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aprobada en sesión de Pleno
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ESTRADA CUEVAS
DE INSTRUCCIÓN

E RCÍA QUINTANAR
ESPECIALIZADA

ADMINISTRATVAS

RAL

CAPISTRÁN
Resolución por este Tribunal de Justicia

en el iente número TJAPaSI fl6l202L,
MARINES, actos del

DE LOS; y
elveinticinco mayo de m

E

òO

Lo
Lt

L

a-\1
a!
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ISTRADO
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